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DE TA PROVJ¡SCL\ DE LEON. 

Se'- suscribe a este ueriMíco en la lieciapoion. oasii.'de U . Josí: ( j . IIEDUNUÜ,—tülle de La., I ' latería, a- ' 7.—a &U'realeá semestre y 30 ni trimestre. 
' '. v Lbs . anuncios'se insertarán á medio real iinea para los suscritores y un ;reál l inea para los que no lo sean.-

'•> Luejo que los Sres. Alcaldesy Socrelarios reeibM'lM:nimérqt->8f{''¡ioUji 
tin i/Hcooriyspmitim al distrito.'¡lisfíoniirán ':qu»i-M'jftt:i)i';»jímplfctifc'tl'*Íti%. 
de «tttmkre, donde permmccerá'liástá el recibo¿el:nqiiMr,o.siymeiitei .;-,.\>i.-; • , 

• ' ios Secretarios cuidaran de conservar los Boletines coleccionados ord'-
•yiadnmente pnrn su enetadermcion que deberá cerificarse cada aiJií.==EI Go-
.beroylor. JIANUEL Unuaiauez MUNOB., 

PBtMIIESCUDELC'mBJOOB MimiROS. 

S. M. laíReina. ñüesrra Séflora 

CQ I). G . / y su augusia Real fa-

rh lia conliiiúan cu esla corle sin 

nurodad en su importante salud. 

DEL GOlHIÍRfiO DE PROVINCIA. 

• ÓROEN PÚBLICO.—NEGOCUOO 1/ , 

• • Nuin. 2D9. : • 

El Gobcrnailor de la pro-; 
vincia ile O m A o en comunica-
ciobfeclm 6 del ' actual dice á 
este Gobii'l'no ilo provincia que 
recaen vehemjeáltssQSpebhasile 
que los sugeíos, cuyas señas se 
expresan á couliniiacioi), sean 
los autores del robo cometido eii| 
la iglesia de Naraval, de a q u é 
lla provincia. 

En su consecuencia encar
go á tos :U':aMes, púestes de 
la Guardia civi l , y iJeinás de
pendientes de mi autoridad las 
tengan presentes para el mas 
exacto cumpliento de lo que se' 
les previno por el Bóleliu o! i-

. cíál de 10 de l actual. León 
11 de Junio de 1 8 6 7 . — 
Manuel Itpdrigitéz Slonge, 

SESAS DE LOS SU8ET0S. 

• Uno Me estatura regular, 

n i a l encarado, de. 36 á .38 

aüos; Vestía pantalón y ' cha

queta'de pafio negro, cachuclía 
j capa ó esclavina también de 
paño negro, alpargatas blancas 
y abiertas, y llevaba a la es
palda un farijo de lienzo ó es
topa, con i Sus ataduras azules. 
E l otro era de ' estatura bajá, 
de. 23 á 24 años , regordete, 
bi ien 'serabíanle; vestía de paño 
paí'dtí remendado, gorra, y 
calzado de almadreñas ó zan-l 
eos; llevaba un cajón de ma
dera y compraban plata vieja.' 

Uncela del 7 Je Febrero.— Núm. 58. 

PRESÍDEXCU D E L CONSEJO DE 
" MIMiTBÓS. 

REAL DECRETO. ' 

En el.expedisnle y autos do 
comiielciicia suscilada entre el 
Gubemador de. la- provincia, da 
Búfgos y el Juez .tl^, primera ins-
luiicia du Briyiesoa, de los cuales 
resulta; 

;Qiie á nombre ilu Felipe Cues
ta j otros vecinos de Reviilagoilos 
se pi'esenló un el referido Juzga
do un iulerdiclo do recobrar con
tra D . Antonio González , Alcal
de do Gastil de Puunes, por ha
ber abierto unas zanjas cu las pro
piedades dé los (¡ueri-llantes al
gunos vecinos de esle pueblo, de 
órden del mencionado Alcalde, pa
ra poner las cafierías de una i'uen-
le pública: 

Que sustanciado el interdicto 
sin audiencia del despojante, el 
Juez se declaró inccmpelenlo pa
ra conocer de é l , en atención á 
que el abuso <[iier hubiera podido 
cometer el Alcalde debia ser cor-

rpgulo por su superior gerarquico' 

fd'Gobernador civil; puts no ha-1 

bia obrado como aulornlad judi

cial, por Halarse de asunto a i i m i -

nislrativó, cómo lo era la construc

ción da una fuente para el vecin

dario: - '•' 

• Que -apelada está sentencia 

por los querella ntes, la Audiencia 

de Búrgos la di'jó" sin electo, por.' 

no haberse oido al Pióiñotor liscal 

con arii'glo al art. S5 del regla

mento de. 25 de Setiembre do 

ISBS. 

Que oido aquel funcionario 

se Irajerou á los autos algunos an

tecedentes que obraban en la A l 

caldía de Caslil de Peones, de los 

cualésaparecc un aciienlqdeaquel 

Ayuntainieuto para colocar las c » . 

llenas de ia fuente en coiislrucciun i 

poniéndose linios de acuerdo con 

los dueños do los terrenos; y otro 

disponiendo el principio de'los tra

bajos moiliaute el permiso y con-

senliiuicnto que habian daild los 

propieUinos; y laiubien aparecen 

dos órdenes del Gobernador de la 

provincia mandando suspender las 

ebras hasta obtener la correspon

diente .autorización. 

Que e l Jui'Z se declaró compe

tente y acordó y llevó á efeeto la 

reslihieion, de que apeló D . A n 

tonio González, y el Gobernador 

de la provincia á instancia de este 

y do acuerdo con el Consejo pro

vincial, requirió de iuliibicion al 

J'""railo,. apoyándose en el núm. 

2. . J o s artículos 74 y 80 de la 

ley de 8 de'Enero de 1843 y en 

la Real órden de 8 de Mayo de 

1839: 

Que el Juez sostuvo su compe

tencia después de sustanciar el ar

ticulo, fundándose en que se tra

taba de corregir la imposición dé 

una servidumbre' en propiedad 

particular, y que no.estaiido aulo-

lizado el Alcali lé para empezar las 

obras de la fuente había obrado 

como pártieular y fuer* del circu

lo de sus atribuciones. 

,. Que el Gubeniador insistió en 

su requerimiento, de acuerdo con 

el Consejo provincial,:- resultando 

el presente conflicto que ha segui

do sus l i ámi lo s : 

Visto el iiii.-ii. 2 . ° del art, 74 

de la ley de8 ile Enero de ISí.-J. 

que encarga al .Alcalde como ad-

ininistrailor del pueblo la conser

vación do las lincas p é r t i M i e c i e i i -

les al común; 

. .. Vi-to el nú n . 2 . ° del art. SO 

de k misma ley, so'jun el cual cor-

responde á los Ayuntamienios ar

reglar por medio de acuerdos cou-

fonnáudoso con las leyes y regla

mentos, el disfrute, de bis pastos 

agiias y demás ¡iprovechamituilos 

i'.omunes, en donde no haya un 

régimen especial autorizado com-

petenteineiile. 

Vi.-la 11 í t 'al órden do 8 de 

Mayo de 1S5U, que prohibe de

jar sin electo por medio de inlor-

diclus las providencias que diclen 

los Ayuiilamientos en les n"g)eios 

que perteneesn á sus alribiijiones 

tegun las leyes; 

Coiisiderando: 

1. * Que el hecho quu motiva 

el in leMÍc lo ha tenido lugar en 

ejecución de LII acuerdo del Ayun-

tamieivto Sobro la cetislruccum d,) 

una obra pública municipal y eo 

interés del vecindario. 

2. ° Qao s i e! Gobernador de 

la provincia no lia aulerizado l i 

obra y la ha mandado suspender, 

la falla de cumplimiento de esla 
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crJon por parle <M Alcalde poilrá 

ilar crigi'ii á rt 'c i i iuHKMoii^s ante 

In mii-nia Ailniinifliii'Muii. pero no 

;i u» inU'i'ilirbu anle auloriilad 

de difennle ó n l e n . 

5.* Que las providenciasad-

niinislralivas, como lo sun el re-

l'eriilo aúnenlo del A yu nía míenlo 

y la ónlen del Gobernailor, soa 

reclamables anle la misma Admi-

nislracion en la via gubernalivn, 

y en la cuiiteiu'i«sa eo su > cu so 

y lugar, y no pueden uoiilranarse 

por medio de iiilerdiulos ante la 

Autoridad judicial, 

Conforiiiándome con lo con-

suludo por el Consejo de Estada 

en pleno, , 

Vengo en decidir esta com

petencia á faror de la Administra

ción, 

Dado en Palacio á treinta do. 

Enero de mil odiocienlos seseóla 

y siete.—lista rubricado de la 

Real mano.—El Pcesidenle del 

Consejo de Ministros, Ramón M a 

ría N w a e z . . 

Gacela de'. 10 de Feüroro.—Nüra. 41. 

, REAL UECKÜTO. . 

En el expediente y autos do 

competencia suscitada entre el Go

bernador de la provincia dellues-

ia y el Juca de primera inslancia 

de Tamarito, do los cuales re

sulla: 

Que á nombre de D. Joaquin 

Manuel da Moner se présenlo en 

i l referido Juzgado demanda or-' 

diñaría conlia !). Juan Codera y 

Zjidin, Tenienle Alcalde de Fons, 

«jercitamlo las acciones do pose

s i ó n , de dominio y mejor derecho 

para t\ae se le declarase dueño , 

poseedor y con mejor derecha á dos 

lincas sitas en la villa de fons, y 

ún cauce que las unia, las cuales 

estaba posejeudo y le perteneb'ian 

persucesion de su padre; y pi

diendo que se condenara al de

mandado .i restituir i» posesión 

del mencionado cauce, con iudein-

nazai.iuii de daños y perjuicios,' 

por babel impedido la limpia y re-

paiacion del misino: 

Quo citado y emplaz.ido don 

Joan Codei», acudió al Goberna

dor de la provincia exponiendo 

que en rjercicio de las funciones 

de Alcalile de Fons había manda

do .suspender los trabajos que I), 

Joaquín Manuel Moner hacia en 

un camino público para ta limpia 

do un cáuce 6 acequia,por no ha

ber obtenido la debida auloriza-

cien, y con este motivo habían 

mediado entre ambos varias c o -

muuicaciunes que acompanó á su 

instancia, concluyendo Moner por 

demandarle anle el Juzgado a cau

sa de sus actos adnmiislrativos, 

por lodo lo cual pedia que se pro

moviese la competencia al Juez: 

Que el Gobernador, de acuer

do con el Consi'jo provincial, re

quirió de inhibición al Juzgado, 

citando en su apoyo.el n ú n . o." 

del art. 74 de la ley de 8 de Ene

ro de 1845, y el art. 14 del Real 

decreto de? d e A b d .de 1848: 

Qu<i el Juez s u s p e n d i ó los 
procedimienlos y dio ' traslado al 
Promotor Oscal y las partes, p i 
diendo el primero.y el demandan-, 
le que se recibiera á prueba ¡el 
articulo de cumpelencia. como lo 
acor<ló él Juzgado: 

Que por . vía . de prueba se pre
sentaron algunos documentos, y 
se examinaron varios testigos, con 
objetado avpiiguiir si c | cauco en 
cueslion se había abierto en ter
reno público; si los escombros so 
liabidii anujado por Moi er en el 
e.nninu ó leireno comunal, y si 
con ellos se había inieirumpido él 
tiánsilo público: 

Que el Juiz se declaró compe
tente, fundándose en que no se 
había obstruido por Moner el trán
sito en el camino; en qüe el terre
no donde se habian arrojado los 
escombros era de a p r o v e c i u m í é n -
to dé los vecinos de Fons, y en 
que es privativo dé los Ti'ihuiiales 
de justicia el conocimíenlo de los 
juicios plenarios sobra derechos 
reales: 

Qoe el Gobernador insistió en 

su requerimienU, de acuerdo con 

el Consejo provincial, resultando 

el presente couíl c ío: 

Visto e l número 5." del arti

culo 74 de la ley de 8 de Enero 

de 1845, que encarga a l Alcalde, 

como Ailmiuislrador del pueblo, 

cuidar de todo lo relativo á poli

cía urbana y r u u l , conforme alas 

leyes, reglamentos y disposiciones 

ilo la Aüloridad su|jcrior y Orde

nanzas municipales: 

Vislo el ¡irl. 14 del Real de

creto de 7 de Abril de 1848, se

gún el cual.Ios caminos vecinales 

de segundo orden quiidan bajo,!} 

dirección y cuidado de los A l 

caldes: 

Visto el art. 19Sdel reglamen-

¡ ¡o de 8 de Abril del mismo año, 

el cual dispone qu'í d intro do la 
distancia de 50 varas colatTales 
d é l a via no se po Irá construir 
edilíeio a'guuo, lal como posada, 
casa-corral de ganadus etc., ni 
ejecnlar alcanl.irill H , rain Mes ú 
o l ías obras.que salgan del camino 
á las posesiones cnnl íguis , ni es
tablecer presas ni arlefaclos, ni 
abrir cauces para la loma ó con
ducción de aguas sin ia correspoii • 
diente licencia: 

Visto el art. 58 ilel reglamen
to de 25 do Seli?ii>bre de 1803, 
segun el cual el Tribunal ó Juz
gado requerido de inhibición, lue
go que reciba el exhorto del Go
bernador, suspenderá lodo pro
cedimiento en el asunto i qué se 
refiera miéulras no se lermine la 
contienda por desislimieulo do 
Gobernador ó por decisión Mía, 
so pena de nulidad de cuanto se 
acluaru; 

Considerando: 

1. " Que el hecho oiigen del: 
litigio consiste en la providencia 
administraliva dictada por el 
Alcalde • mandando suspender 
obras que se hacían en un cami
no público ó sus ¡iimediaciones 
sin la debida autorización: 

2. " Que esta providencia ge 
reliere á terrenos do aso públ ico, 
y eslá co npreiniida er; las atribu
ciones de policía que confian a los 
Alcaldes las-citadas- dipposiüoues, 
sin que por ella se hayan duscouo 
ciilo los derechos dominicales y po
sesorios del demandante: 

3. " Que, por tanlo, el juicio 
ordinario entablado tiene por ob
jeto examinar y juzgar la conduc
ta del Alcalde cuino Autoridad ad
ministrativa, lo cuál es propio dé 
las Aulorídádes de este orden, y 
anle ellas pueden usar de su de
recho los que se crean perjudica
dos, ya en la via gubernaliva, ó 
en la contenciosa éu su caso y l u 
gar.; 

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo o í decidir esta compe
tencia i favor de la Administra
c ión , y lo acordado. 

Dado en Palacio á seis d é F e 
brero de mil ochocientos sesenta 
y s ie le .—Está' rubricado de la' 
Real mano.—El Presidente del 
Con tejo de Ministros, l íamon Ala
ria N'aivaci, 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía eonslilucional de 
lltmbtbre. 

Terminados los rnparl i-
mienlns do inmueble y subsidio 
para el añoÁftróxiino ile 1867 
á 1868 , se ii.ace;(siiber á los 

1 conlnbuyi 'nlfesráéh' ellos cora-
: prendidos, que se linlliin de ma-
\ n iües to en la Secretaría del 

Ayunlamienlo por lérmmo de 8 
dias á contar desde la inser
ción en el periódico olicial de 
la provincia , en cuyo tiempo 
pueden reclamar de agravios 
sobre la aplicación del tanlo 
por ciento á cada uno grava
do. Bembibre Junio 9 de 1867. 
—Cipr iano Lamilla. 

A1 calilla constilucioriat de 
Fresno dé la Viga. 

Terminados los trabajos 
de rectificación del amillara-
micnlo de esle municipio,'basa 
del repartimiento de la conlr i -
bucion lerriloüial que ha ile 
repartirse;para el próximo año. 
económico, se previene á todos 
los coiitiibiiyenles, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por término de 10 dias á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial de la,provincia, para que 
los que se crean agraviados 
presenten sus reclamaciones en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
pasados los cuales sin que lo 
verifiquen 'les parará el perjui
cio que baya lugar. Fresno de 
la Vega Junio 'i de 1 8 6 7 . — 
E l Alcalde, In ialecio Gigosos 

Alculdia caiMlilucioiial de 
ViHacé. 

Terminados los trabajos de 
l a riqueza iiulivulual, base del , 
repartimi.Milo de contribución 
territorial para el año económi
co de 1867 á 1868, se prer 
viene á lodos los terratenientes 
conli-ibuye'itt'.s al mismo, que 
aquerdocuniento permanecerá 
al público por el término de 8' 
dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficial.de la provincia, en 
la Secretarla de. la Corpora
ción, para que los qúa se crean 
agraviados presenten sus re
clamaciones en aquella oficina, 
pasados los cuales sin que lo 
verifiquen, les parará el perjui
cio consiguiente. Viüaeé 8 de 
Junio de 1 8 0 7 ; — E l Alcalde, 
Clemente Alonso. 
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De U S OFICINAS DE DESAMUIITIZAI'.IOÜ. 

COMISION P M N C I P A L DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 
DE LA PUIIVINCIA M. LF.UÜ. 

llelncion rffi hs censos cuyi retkiicion ha aprobada la Junta proeincitl de \en-
t ts en sesión ile 1!) ild cnrrienle, ciin nrrfglo á Ins famltmles (¡tu la cunee-
den las Uifn. de i l de Ftbrertdt ISJIi i / U de Siarsa de IS jS , íiyuii / s 
úfos establecidos por ella úlliina'., 

(Ciraclusiun.) 
humero ^ M conver-

litl (ido ¡i iiio-
expe- Nomhrp rfel censualipta, sd vecituíarl,, rorforíieiott da u'tíku. Csfiiia!. 
tlitínli*. qtii! (iroceid;-v Í-BÍ1'<II (i I/'JÜI» HÍÍ íjsi-icrii'. Esc, Alits ¿ V . Altts 

BIEMES D & L U S T A D O . - C L E I I O . . 

1896 D.PJ'Í™ González, il» S Juan üe P^liietai. eoncep-
- uinii ilu l'iiufurraila, 3 tülomiiics irigu büi biilu 

afi'inilesimaa [HutJlicii. . 342 
1897 Niculas Paraiwr, deS. Eslebaa de ValíluL'za, S. 

l'eilro -le IIUIUIÍS, 10 cuartilms im.stu. , » 172 
IS'JS Niculas üuuzalcz id . i d . , 7 cáularcs IS cuartillos 

muslo. 
18H9 FI'.HICISCÜ Campano, ¡(I.. id . . Hanega 9 celemí 

lies Ciíiileiiü. 
1900 Valeria Perra, id: , i d . , 2 sallinas. 
1 DO i Anlmiiu ll.ulnsuez. tí. Óiuiuenle du Valdueza, San 

Pedro de Míralas, una [aui-sa 9 cilemuibi cente
no y una gallina. 

1902 Valero Pérez,.id. id . , una gallina y 4 escudos. 
1903 Ale|audroSobrado, de Salas de lus liarnos, id . , 

un cíiulal'u inoslo. 
1904 Salvador Vega, de Robledo (le Sobrecaslro, 

L.icaUlel mismo.: ' . ' 
1905 Joaé Garc.a, deS. Andrés (le Monlejos. convenio 

ile Camicwlo, 3 fairégas 9 cel. ceuleuo. 
1906 AguaLin Cuellas, de Cubraua, cunvetlo de la 

Peña. * ' -
j 9Qrj Luis Uoozulez, de Campo, Concepción de Ponlec -

rada, 8 fanegas 6 cciemíiies trigo barbilla. 
1908 Antonio López, de Voldefresuos, banluai io do la 

, , Avillana, gcaiilaros tt cuariillus uioato. 
1909 Mateo Garcii», id. Pedro do Muúles, uu cánta

lo 18 cuartillos moslo. 
i 1910 Francisco Saiazar y coiiipaüeros, de Villar de los 

barrios, id. 4 cantaros 18 cuai'lillos 
mosto. 

1911 Pedro Uabanal, de Calamocos, convenlode San 
Miguel de las Dueftas, un cántaro 9 cuartillos 
miulo. 

1912 Casiano de Castro, id . id . . 3 celemines i cuarli-
llos de Irigo. 

1913 loan Jlarqups y campaneros, de PosadiSa, i d . , 
una fanega 3'celemiiies trigo baibilia. 

1914 Joséáaiiliago, de Villar de los Barrios. S. Pedro 
de Ajiiiilea. un canlaio 9 cuaitiilus muslo, 

1915 Pedro Faoces, de Valdufraucos, id. 6 caularos de 
Ídem. 

19)6 Pedro Anlonio López, id. cabildo de Astorga, 6 i i i -
D e g a s d e e e i i i e ü o . 

1917 Juan lloüiucuezy compaüeros, de Toral de Ma-
ravo;- Aiitiiiciada dé Viliaírauca; 3 celemines dé 
trigo y un»'gallina. 

1918 Neiinr.sio líarci». ile S- Juan de Paluezas, Concep-
clun ,le Punferrada^ 3 celemines de trigo bar
billa. 

1919 Julián González, de Losada, cofradía Sacramen
tal del uiísnio. 0 400 

)920 Manuel Guuzalrz Barredo. id. id. 0 988 
1921 Jusé Alvuiez. de Mauzanedu, cabildo de Aslorga. 

8 fanegas centeno 3 id. de cebada y 300 uiils. o¡¡ oj$ 
1922 Pedro OÍauo, de Vinales, fabrica del mismo, 8 

, onzas de cera. 0 429 
1923 Francisco y Andrés Rio. de Manzanedo, cabildo 

(le id. una fanega S celemines 3 cuartillos trigo 
, barbilla y ;4 fanegas 3.c«lemines centeno. n 953 

1924 Mig.uel TrabadcUi, id. id. i ceiem-.nes uu cuar
tillo, trigo4 celemines uu cuartillo ceiiteóo l Cí" 

1925 Juan Cabero y coinp.iitaros, de Villaiiueva de V a l 
dueza. S. l'edru de uooteS, una fanega un Cela-
mi n 2 cuartillos centeno. 3 0Ü3 

1926 Paliioiode la Fuenlo y compas aos, da Calamo
cos ri. Miguel délas Dueftas, 2gallinas. 0 814 

1927 Ceciliolíomez Morete,, de Colnuibrianoí, Her-
manda l eclesiástica de l'oiif'M-rada. 16 500 

1928 Ricardo lloilrignez. dei . i . convenio de Carracedo 
2 fiinegas de trigo. 6 600 

3 02o 

2 150 

3 966 49 575 

í m i 08 400 
. 814 10 175 

S 078 78 135 
4 407 35 1187 

0 550 6 867 

4 950 01 875 

10 009 208 520 

1 300 16 259 

28 50 584 375 

1 240 13 500 

0 861 10 762 

2 514 31 425 

0 706 8 225 

) 091 13 637 

4 125 51 562 

0 706 8 825 

3 300 41 325 

16 014 333 623 

1 343 16 787 

0 825 10 312 

i> • 
lá 311* 

5 8 i 270 

5 362 

230 271 

25 338 

46 508 

10 175 

313 750 

137 300 

- o — 
1929 Franci'C!)Cncllns,de Cubrana, convenio d é l a 

Peña. 3 fuiiegat> (i celemines lr¡¡ro. 11 550 ¡¡40 025' 
1930 José . M l'iierlo. de Cabafias Raras, S. Agustín 

de Piinierrada. 0 989 352 
1931 Carlos Unían y i'iimpaüeros. do Columbrianos. 

Conc-|iciiin de Ponferrada 1 930 24 730 
1932 Francisco M Duran y compafieros, id , San M i -

iruel de las Dueñas Ó 512 g gjg 
1933 Gerónimo lUinon. de Barcena del Ríe, convenio 

de la Peña, una fanega ceuleuo. 2 689 33 302 
]9'I4 Pedro López, de Vidales, fabrica del mismo. 2 y 

1/2 onzas de ceia. 0 133 J 552 
1935 Silvestre y Francisco Uiez, ídem. ídem. 4 onzas 

Ídem 0 212 » fijo 
19315 Pedro Olano, idera, ídem, una libra ídem. 0 858 10 725 
J937 Lucas Fernandez, do Ciiluinbriaiios.' Concepción 

de Ponlerrado. 4 930 £ ) )¡7o 
1938 Rafael lioir/aiiez y comps de Sla. Marina Torres 1 977 24 712 
11139 lisleban del l'uei lo, y compafieros, de Cabanas ile 

la Hornilla, fabrica' de la lii.ciiia.de Ponferrada 
de Torres, 6 690 137 gjo 

1910 Francisco González, ídem, convento dé la 
Peña 2 faué!f¡isl3 celcmiMesceoleno; 6 005 123 j g j 

1941 Siiunii García de. Ptiialva, Cabildo de Astorga. 
mili fanega 3 celemines Ídem, 3 336 .51 799 

í 9 1 2 Sanios l'erraf, uu Bouzas, id. 3 celemines cuarli-
llo y medio idein. 0 731 n 534 

1943 FelixAlvarez, i d . i d . , 2 fanegas 8 cels. 2 112 
cuartillos centeno una gallina y treinta mile-
simas. 7 694 fgg agj 

1944 Andrés Fernund-'z. id . , id, 3 fuiígascenleno una 
gallinii y 30 niilésimiis ' 8 444 175 ¡)if, 

1915 Tomas (jarcia y couipafiei'os. id. id. una fanega 
idein. una y gallina y 30 milésimas. ' 8 444 175 916 

1946 José Feniaudéz Viña. lil. ni., 3 fanegas ceule
uo. una gallina y SO milésimas. 8 444 175 916 

1947 Pedro Rodríguez mayor,-de Liimbillo dé los Bar
rios. 3 Pedro de Montes, 12 'caularos 18 
cuartillos.mosto... 0 887 Í43 4"l) 

1948 José U'iuzaiez, id. i d . , 2 cántaros- 9 enanillos 
ídem 1 240 15 SM) 

1949 EugenioFéb a, id. F'ibricade Campo. 2 4ii4. 38 215 
1950 José del Rio y 'coiupaiieros^ de ilauzanedo, ca

bildo de Aslorga, S fanegas- 6 celemines ceu
leuo 9 342 19 Í 625 

1931 Manuel Moran, de Bniizas. id. 2 fanegas cenliino 
una gallina 30 milésimas. 5 775 72 287 

1932 Eugenio del Ido id. id., 3 fanegas ceuleuo lina 
gallina 30 uiilésitnus. 8! 444 175 916 

1953 Sanios Pereí y olios, id id. , 3 celemines Irigo, 
3 fanegas centeno una gaCdna 30 milésimas, 9 269 193 104 

1954 Gabriel Villa, de Vciiuza, S. Pedro de Montes, 
6 celemines cenleno. 1 335 1(5 937 

1955 Feinando Viilnsol. de Deslriana, Piedad dé V i -
llalis, 3 fanegas 4 celemines centeno. 8 897 136 877 

1 304-235 82 233 896 
BIENES DE EENEFÍCENCIA, 

411 Francisco Iglesias, de León, Memoria de 
doña Leonor (Juiñones. 225 » "81 238' 

1711 Peifeclo Saichez, id , id. de D. Marcos Re-
a l o „ n,tkmi"- , , 19 800 304 600 
SI80 lomas Pérez, de Vega de los Arboles, ánimas • 

del JUalbar. 4 930 61 873 

249 750 647 72H 
RE3ÜMEÍÍ, 

324 de Blelws del Clero., , . . . 1 304 236 22 233 896 
3 de Beneficencia. 249 750 (547 725 

Tolal general. 1 SS3- 986 22 8SI 021 

y su anuncia al público para conocimiento de los h.leivsarlos, en-
cargando á los Sres. Alcaldes cotislitiwiontiles <h los Aijiinlamicnlos 
á que corres/iomla el domicilio de los en/ i lé i i las . les /tttyau saber por 
medio de alguno de sus denenAieiites ó ile los Pclitiiros respectivos, 
se presenten al pfeiso término de 15 dios en la Xdminislrucion pr in
cipal de Propiedades y tltrecfiot del Estado pdra solventar snx ca
pitules en la forma qne ¡o han solicitado: en la intehqencia'.que tras
currido sin verificarlo, perderán el derecho qne les fia sido otorgado' 
y se pr"cederá á su entigenacinn en pública subasta. León 24 di' f v -
b-rerode 18b7.—¡' ' lorent ino Lopes (Jranda. i 

http://lii.ciiia.de


Alcaldía constitucional de 
Vitlmnanuos. 

.Teuninaflo i l rcpnrl imienlo de 

la i t i r i l n l i u i i o i i I c n i i o i i a l Je esto 

Ayuiilarnieiilo. p a ü i el p ióximo 

aAo i'i'iii óniico Ais 1S07 6 1868, 

SD l l a l l a He m m i l i o t u ''«1¡> Secre-

l iu i a i ie l IIIÍÜIUO pur lérmiHo de 8 

i)i;is á i M P i i t a r i l e s d e la iMser<:ion del 

pjvscnlt.' aniMirio en i'l Bnli'liu 

tiíid.'il tln la provincia, á íin dequn 

. en ilii:hu léi•uiiu» pueilaH los cu i i -

lnbuyi 'iilus reclamar (Je agravios 

rcspertu al lan ío por 100 que ha 

>aliiio gravada la i i i | U r z a ; en la 

i t iH igunu ia ijun pasado di iho plazo 

lio s o un a l c n . l i d í s las que pro

duzcan, y les parará el perjuicio 

I|IIÍ> es consignicnlc . ' VillaiDandub 

7 de Junio de 1887.— E l A l c a l 

de, Manuel J lo r l a . 

la provincia , para qun tos que >e 

crean a¡jrav¡ailos picSünleu sus res

pectivas reclainacioues cu aijueíla 

oiiciua,pasados los cuales sin que ul 

vei 'iliqiieu les parará el pei'jiiii'iu qu» 

linva lugnr. Mi>ila Mana de la 

Isla Junio 8 do 181)".— E l Alcal

de, J u m l ' e i i u i o . — l'. A . 1), L . J , 

José Ba ldón , Secrebrio. 

-í— 

Alcalilia constitucional de 
Custropoilaine. 

Termioailo el reparlimiénlo de 

lo coiiUiliucnui UMTilurial pata el 

p ióx imo año económico de l 867 al 

1868, se previene á indos los ler-

raleiiieiilesy dcinásconlribuyeules 

ilél mismo, qi iépci inanece espues 

lo al público, por el Icíiiiino de 9 

dias ''ii la Secretaria de este Ayuu-

tamienlo, después de la inserción 

de este anuncio en el Bnlctin olí: 

ciill de la provincia, a Iin de los 

que se crean a <>nivta.dtis presen-

Ion sus rcclaniaciones en aquella 

olieina, pasados los cuales sin (fue 

lo verifiquen, les parará el per

juicio que no se podrá remediar, 

tiaslropudnme Junio 7 de ISC?,-

•^-Vicente Martinez. 

A Icn/clia constitucional rfe< • 
Sania María de la isla. 

Terminados, los trabajos do la. 

neclilicacion del auiijlaraniien-

to de este Ayuntamiento, base, 

del icpailiiiiienlo de la contri

bución tenilorial que ha de 

piaciicarse para el aAo próximo 

económico de 1867 y 1868. se 

previene á todos los terratenientes 

conliibuyeules al mismo. que aquel 

docuiuenlo permanecerá al público 

f or el término de 1.0 dias en la Se-

ciclarla de la corporación mnnici 

D E LOS JUZGADOS. 

D Julián Mntm Rodrigues. Secreta
rio dvl Ayuiilumiciito de Artloil. 

Certifico que en loa nulos de ju i -
ci« verbal celebradu en esta Juzgado 
de paz á instnnuia dü Ctíferino Montn-
ilu'ciinti-a Kuriiui'dino Alvarez, veci
nos de Frusuellino del Monte, en- re-
clitnniciou de cieuto seseuta rs,, des
perfectos de un buey de la propiedad 
del demandante caus'tdos por otro 
del demandado, en ei que y ea rebel 
día de dicho U-Tiiai-diuu Alvarez se 
dictó.la si¡ru¡..-iile sentencia: 

SentCiicia: l¡n, Ardon á ocho de 
Muyo de mil ocliiciencos sesenla y 

• siete, el ár. 1). üiimersindo Cabreros, 
:.Jiiez,dep1.z d.e ePte .Ayuntam.ien.Io, en 

(d juicio yerbül euu-e pactes de la un» 
C> ferino Minititña demandante, y do 
la olra ü-.;ruurdüio Alviivivfi, deinan-
d'tdü, limbos vecinos de Fresoellino 
del Mv>me, sobro pago de ciento se-; 
seiiu» rs , despei-fVctos da un buey de 
la propieilad del primero, causadod 
|jor «íleo de la del siiruudü'el dia pr i 
mero del currieute poco antes d é l a 
puesta ilel sol ¡il venir de la becer»: 

Uesiilluudo: que eif'la demanda se 
reclama esta cantidad sin perjuicio 
del más o meuos .a j.usta regulación 
deperins: 

Resultando: que el demandante 
al hacetle la uotüieacion de la provi
dencia señalando nía y hora para el 
Viicio y entrega de la papeleta dupli
cada de la demanda, ni quiso recibir 
esla ni firmar la notificación, y tu
vieron que hacerlo dos festivos que tu 
fueron Llliis de! llan-iu y (lampar Ma~ 
leus sus convecinos: 

l íesoltaudu: que el demandado no 
se presento al acto, del juicio ¡i inter-
peoer eseepcion de ninguna clase 
apesar de haber *ido citado én la for-
mu dichit: 

Considerando que el demandante 
ha probado su reclamación por me
dio de testigos: 

Considerando: que ademas de la 
prueba hecha por el demandante, la. 
no presenlucion del demandado hace 
presoinir mas aun la justicia de loque 
se reclama, y. que-todo deudor moroso 
debe ser condenado en costas, 

pallo: que debo decondenar y con
deno á Uernardino Alvarez ¡1 que en 
el término de quinto dia de que esté 
proveído y cause ejecutoria esta sen 

ciento sesentn rs. qne rpclama, en las 
costas cansadas y además en las que 
se causen-hasta bacer el efretivo pajío ,-
pues por esla nú sentencia dictada en 
fi-beldia del demando que se publica
rá en la fiii-tna prevenida por la leyi 
asi lo pronuncia, manda y firma di
cho Sr , deque cerlifico.—tiumersin-
dd Cabreros. —Por so mandado, J u 
lián Mateo Rodríguez, Secrelario. 

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué laanl'eriorsenti-nciapor 
el Se. U . Uumersinde C'tbreros, Juez 
de Paz de este Ayuntamiento en el ac
to de estar ha¿icodo audiencia pública 
de la cual fueron testigos José Colado 
y Itemigio Campo, de esta vecindad 
en Ardon á ocho de Mayo de m i l ocho-
oieulos sesenta y siete.—José Cola
do,—líemigio Campo.—Julián Mateo 
ílodrii?oez. Secretario. 

lis copia literal dy .licha sentencia 
original á que me remito', y para quo 
el Sr. Gobernador civil de ia provincia 
se dipie mandar so inserte en el B o 
letín oficial de la misma, pongo el 
presente que sello con el de este J u z -
gadoy V.* b.° del Sr. Juez de paz en 
Ardon á cinco de Junio de uiil ocho
cientos sesenta y siete.- -Julián Maleo 
Uodrigoez. — V , " l i . " Gumersindo Ca
breros, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Estado de la situación de la So
ciedad Crúdilo Leonés « ( 31 de 

Mayo de 1867. 

ACTIVO. /•'¡rulos mils 

Acciones emitidas 7a 
por 100 por colirór. 

Acciones por emitir. . 
Caja. 
Efectos rn cartera. 
Fondos públicos. 
Obras públicas. 
Movilinrio. , 
Varios. 

Total. . 
Dcpósilos de valores. 

DIBFXCION GENERAL nr, RKNTAS 
E S T A N C A D A S V I .OTEII ÍAS. 

i 

! En el sfirteo oelelirmlti en os
le dia, para ailjiulicar el prsinio 
di; 'áh'O'escmlos coiiTOslido en 
cada uno á las Iméiianas di: 

• iniülares y patrinlns muertos 
¡ en campaña, ha cabido en suer

te, (lidio premio á I).* Jíaria 
de los Dolores Gareia, hija de 
J). Anjíel, Teniente graduado 
de artillería de Marina, muerto 
en e l ' campo ílel honor. Ma
drid 24 de Abr i l de 18(57.— 
El Diréclor geuera!, José 'Ma
n a liremon. 

4!¡0.000 . 
' ÜÜD.OOU . 

b l 0 4 2 T á 5 
52 í l ! ) ÍJ'Jj 
7S.Bli8'800 

113 <JU»'688 
1.3» 8-82-1 

4 Í . 7 I U C 5 8 

1 3S(i IÜ9'1¿U 
2IÍ m » 

Suinii lolal. . 1 i l2 .809 '120 

PASIVO. 

Capital. . 1.200.000 
Acreedores diversos. . 15;! fói.TJo 
Cuentas corrientes. . áo.tí7()-ll35 
lilVclos á pag-jr. . . ' 3 1S7-GQ0 
Pérdidas y ganancias. 3.6S4*790 

jjal después de la inserción de es 

lt) üiiuiicio en el Boletni olicial de 1 tei cia p^^ue á Cefciiuo MontaDa los. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Fábrica de j a b ó n . 

Se elabora en el tiulu del Ras
tro con maquilla sapouifleadura 
por un nuevo sisieuia con Real 
privilegio. Nuda tengo .que decir 
de su buena calidad; las pcrsonirs 
que lo oa-len 'sabrán calilicarlo y , 
dalle el mérito que se merece. 

I'rccio: á 18 cuartos por libra 
el que' Unnc una arroba ósuán b25 
libras, á % rs. una; el que se ¡n ié 
lese en toniar 0 arrobas pagará '¡i 
razou de i 8 rs. cada una. 

I'ara las personas de buen gus
to también so elabora jabón do 
superior calidad Ú '20 uiiai tjs l i 
bra. 

Tolal. ' , . 1.38(¡.1o!)'120 
Depósitos de valores.. 26 (150 • 

Suma total. . "UÍTSOSNIÓ 
El Adniiuislra'dor, Máximo FeruaH-

n¡indc7 . .=El. (Jefe de eenlabiliiiaiJ,. 
Adolfo Cazorla Bcriió. 

Pastos en arriendo. 

E i i de Julio próximo desde 
las diez de la mahaua á las dos 
de la tardo se verificara el remate 
de la dehesa de 'Mcslajas, en el 
úiunicipio de Hoporunlos del P á 
ramo, bajoe! pliego de condicio-
uos ijue estará de inaiiilieslo «ui 
c) acto, que tendrá lugar en la ca
sa dedil ha dehesa. 

Iinp, y lilogralía de José G, Hcdoado , 
La Platería, 7. 
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